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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Armenia Quindío, junio 2026 

 

 

Señora 
Edna Yuvery Patiño Gómez  
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8949021 
Coordinadora  
Agencia Pública de Empleo SENA  
Armenia 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes de Junio del año 2026 
 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.8949021 del año 2026 
 

 

Luisa María Mellán Giraldo, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 1.094.932.071 de 

Armenia Quindío, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de 

Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($50.232.000). Esta suma será pagada por el 

SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero 

de 2026 por valor de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($2.184.000), b) (11) pagos iguales por los meses de (febrero) a (diciembre) de 2026, por valor de 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHOMIL PESOS M/CTE. ($4.368.000) cada uno. 

 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con 

enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones 

de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta 

población en la oferta institucional. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Brindar talleres de orientación ocupacional 
con enfoque diferencial de manera 
individual o colectiva y registrar en el 
aplicativo Web de la APE la gestión 
adelantada, especificando el interés 
identificado, con el fin de direccionarlos a la 
oferta institucional, enmarcada en la Ruta 
de Atención a Víctimas. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

2 Participar en los espacios de 
implementación de Política Pública de 
Atención a Víctimas, y gestionar la atención 
de los compromisos adquiridos. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

3 Apoyar las actividades y estrategias 
enmarcadas en la Ruta de Atención a 
Víctimas relacionadas con Orientación 
Ocupacional, Intermediación laboral y las 
convocatorias de certificación de 
competencias laborales exclusivas para esta 
población. 

Se realizó atención a 
usuarios, buscadores de 
empleo, generando 
orientación ocupacional 
a la población víctima y 
vulnerable.  

Listado de asistencia 
de atención a 
población víctima y 
vulnerable, 
fotografías y 
pantallazo de la 
orientación en el 
aplicativo.  

4 ⁠Asistir a los Centros Regionales de Atención 
a Víctimas – CRAV y puntos de atención 
según cronograma validado por el 
coordinador de la APE y apoyar la atención 
de los beneficiarios focalizados en los Fallos 
de Restitución de Tierras, Sentencias de 
Justicia y Paz, Autos y Sentencias de la Corte 
Constitucional, entre otros. 

Se realizó 
acompañamiento en el 
punto de atención  
Miraflores el día martes 
16 de Junio del 2026. 

Asistencia de usuarios 
atendidos en el punto de 
atención de Miraflores, 
Armenia y fotografías.  

5 ⁠Apoyar el cumplimiento de los indicadores 
de la APE, especialmente Personas 
orientadas, consecución de vacantes y 

Para el mes en curso se 
realizó publicación de 
vacantes de acuerdo a 

Pantallazo de la solicitud 
de publicación de la 
vacante por parte del 
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colocaciones de población víctima de la 
violencia.   

requerimiento del 
empresario.  

empresario,  publicación 
de la vacante, pantallazo 
orientación a la empresa 
y pantallazo de correo 
electrónico al 
empresario notificando 
la publicación de la 
vacante. 

6 Apoyar e impulsar la participación de la 
población víctima y vulnerable en las 
estrategias de empleabilidad de la APE 
entre ellas Ferias y Microferias de empleo 
nacionales y regionales, jornadas de 
inscripción, ferias focalizadas como 
Expoempleo SENA Mujer, Expoempleo 
SENA Jóvenes, entre otras; así como, 
gestionar y articular la participación de las 
entidades del SNARIV, en la feria de 
servicios en conmemoración del día 
nacional de solidaridad con las víctimas. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

7 Socializar la oferta institucional y adelantar 
procesos de concertación con los diferentes 
actores involucrados en la atención de la 
población víctima entre ellos las mesas 
departamentales y municipales, 
organizaciones y representantes de la 
población víctima; así como cargar en el 
sharepoint de acuerdo con las indicaciones 
dadas en el anexo metodológico la gestión 
adelantada. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

8 Apoyar a los centros de formación en la 
verificación en el Registro Único de Víctimas 
– RUV, la caracterización de la población 
que accederá a los diferentes programas de 
formación, asimismo la organización de los 
grupos de poblaciones vulnerables que 
accederán a procesos formativos y realizar 
jornadas y estrategias para impulsar la 
participación de la Población en la 
estrategia Acceso Preferente. 

Para el mes en curso se 
apoyó al centro de 
formación de Comercio 
y Turismo en la 
caracterización de fichas 
de formación.  

Pantallazo del correo 
electrónico del 
instructor solicitando 
caracterización de la 
ficha y pantallazo de 
respuesta con 
documento adjunto y 
aprobación por parte 
del coordinador.  

9 Colaborar en la proyección de las respuestas 
a las solicitudes, internas y externas, de 
información relacionada con la atención de 
la población víctima y vulnerable. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación.   
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10 Presentar un plan de trabajo inicial a la 
coordinación regional de la APE, para el 
cumplimiento de los indicadores. 

El plan de trabajo fue 
remitido a la 
coordinación en el mes 
de febrero. 

El plan de trabajo fue 
remitido a la 
coordinación en el mes 
de febrero.  
 

11 Apoyar técnica y administrativamente a la 
Supervisión de contratos, que comprende, 
como mínimo, elaborar y entregar informes 
de avance con el detalle de las actividades 
realizadas; suministrar las evidencias 
documentales y realizar el cargue oportuno 
en el repositorio que designe la Supervisión; 
atender los requerimientos e instrucciones 
del Supervisor , y proveer la información 
que le sea solicitada dentro de los términos 
de ley; así como preparar los insumos 
necesarios para actas, certificaciones de 
cumplimiento, reportes y demás 
documentos requeridos para los trámites de 
pago y para el expediente contractual, de 
acuerdo a su perfil, idoneidad, experticia 
y/o experiencia. 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 34626 
La Tebaida 

21 de mayo 2026 22 de mayo 2026 

2 37426 Calarcá 27 de mayo 2026 28 de mayo 2026 

3 42526 

 

Buenavista 

 

06 de junio 2026 06 de junio 2026 

 

 

Pantallazo del Drive 
donde reposa la 
evidencia de la 
publicación de vacantes. 
 
Pantallazo del Drive 
donde reposa la 
evidencia del 
seguimiento a vacantes 
del mes de marzo.
Acta 021 del 01 de Junio 
2026 Seguimiento a 
metas e indicadores.  

Participación en reunión
 de seguimiento a metas
 e indicadores.

Para el mes en curso se 
realizó cargue de los 
documentos 
correspondientes a la 
gestión en el Drive de la 
coordinación de la APE. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 37256759 de la planilla ASOPAGOS referente al 

mes de Mayo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LUISA MARÍA MELLÁN GIRALDO 
Contratista 

C.C. No. 1.094.930.918 de Armenia, Q.  
 

 

 
EDNA YUVERI PATIÑO GÓMEZ  
Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR. 8949021   del año 2026     
 

 

 

 

 



EVIDENCIAS INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

OBLIGACIÓN 1. Brindar talleres de orientación ocupacional con enfoque diferencial de 
manera individual o colectiva y registrar en el aplicativo Web de la APE la gestión 
adelantada, especificando el interés identificado, con el fin de direccionarlos a la oferta 
institucional, enmarcada en la Ruta de Atención a Víctimas. 

 

• Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 
 
OBLIGACIÓN 2. Participar en los espacios de implementación de Política Pública de 
Atención a Víctimas, y gestionar la atención de los compromisos adquiridos. 
 

• Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 
 

 
OBLIGACIÓN 3. Apoyar las actividades y estrategias enmarcadas en la Ruta de Atención 
a Víctimas relacionadas con Orientación Ocupacional, Intermediación laboral y las 
convocatorias de certificación de competencias laborales exclusivas para esta población. 
 

• Listado de asistencia de atención a población víctima y vulnerable  

 

 

 

 



• Fotografías  
 

 
 
 

 

• pantallazo de la orientación en el aplicativo. 
 
 

04 DE JUNIO DE 2026 



 
 

OBLIGACIÓN 4. Asistir a los Centros Regionales de Atención a Víctimas – CRAV y 
puntos de atención según cronograma validado por el coordinador de la APE y apoyar 
la atención de los beneficiarios focalizados en los Fallos de Restitución de Tierras, 
Sentencias de Justicia y Paz, Autos y Sentencias de la Corte Constitucional, entre 
otros. 

• Asistencia de usuarios atendidos en el punto de atención de Miraflores, Armenia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



• Fotografías de las atenciones prestadas.  
 
 

 

 

 

OBLIGACIÓN 5. Apoyar el cumplimiento de los indicadores de la APE, especialmente 
Personas orientadas, consecución de vacantes y colocaciones de población víctima 
de la violencia. 

 

• Pantallazo de la solicitud de publicación de vacante enviada por el empresario. 
 

 
 

16 DE JUNIO DE 2026 



 
 

 

 

• Pantallazo de la publicación de la vacante 
 

 



 
 
 

 

• Pantallazo de la orientación a la empresa 
 

 

 

 

 

 



 

• Pantallazo del correo electrónico de respuesta al empresario.  
 

 
 
 

• Pantallazo de la gestión por funcionario 
 

 

 



 
 

OBLIGACIÓN 6. Apoyar e impulsar la participación de la población víctima y vulnerable 
en las estrategias de empleabilidad de la APE entre ellas Ferias y Microferias de empleo 
nacionales y regionales, jornadas de inscripción, ferias focalizadas como Expoempleo 
SENA Mujer, Expoempleo SENA Jóvenes, entre otras; así como, gestionar y articular la 
participación de las entidades del SNARIV, en la feria de servicios en conmemoración 
del día nacional de solidaridad con las víctimas. 

 

• Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

 
 

 
OBLIGACIÓN 7. Socializar la oferta institucional y adelantar procesos de concertación 
con los diferentes actores involucrados en la atención de la población víctima entre ellos 
las mesas departamentales y municipales, organizaciones y representantes de la 
población víctima; así como cargar en el sharepoint de acuerdo con las indicaciones 
dadas en el anexo metodológico la gestión adelantada. 

 

• Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

 
 
 
OBLIGACIÓN 8. Apoyar a los centros de formación en la verificación en el Registro Único 
de Víctimas – RUV, la caracterización de la población que accederá a los diferentes 
programas de formación, asimismo la organización de los grupos de poblaciones 
vulnerables que accederán a procesos formativos y realizar jornadas y estrategias para 
impulsar la participación de la Población en la estrategia Acceso Preferente. 
 
 

• Pantallazo del correo electrónico del instructor solicitando caracterización de la 
ficha.  

 



 
 
 
 
 
 

• Pantallazo de respuesta con documento adjunto y aprobación por parte del 
coordinador. 

 

 
 

 



OBLIGACIÓN 9. Colaborar en la proyección de las respuestas a las solicitudes, internas 
y externas, de información relacionada con la atención de la población víctima y 
vulnerable. 

 

• Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

 
 
OBLIGACIÓN 10. Presentar un plan de trabajo inicial a la coordinación regional de la 
APE, para el cumplimiento de los indicadores. 

• El plan de trabajo fue remitido a la coordinación en el mes de febrero.  

 
OBLIGACIÓN 11. Apoyar técnica y administrativamente a la Supervisión de contratos, 
que comprende, como mínimo, elaborar y entregar informes de avance con el detalle de 
las actividades realizadas; suministrar las evidencias documentales y realizar el cargue 
oportuno en el repositorio que designe la Supervisión; atender los requerimientos e 
instrucciones del Supervisor , y proveer la información que le sea solicitada dentro de los 
términos de ley; así como preparar los insumos necesarios para actas, certificaciones de 
cumplimiento, reportes y demás documentos requeridos para los trámites de pago y para 
el expediente contractual, de acuerdo a su perfil, idoneidad, experticia y/o experiencia 

• Pantallazo del Drive donde reposa la evidencia de la publicación de vacantes.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Pantallazo del Drive donde reposa la evidencia del seguimiento a vacantes del 
mes de Junio. 

 

 

Aministrador
Texto tecleado
Acta 021 del 01 de Junio 2026 Seguimiento a metas e indicadores. 
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ACTA No. 021 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión de seguimiento a metas e indicadores. 

CIUDAD Y 

FECHA: 

 

Armenia Quindío, 01 de junio de 

2026 

HORA INICIO: 

10:30 a.m. 

HORA FIN: 

11:30 a.m. 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

 

Sala de juntas Coordinación APE DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Agencia Pública de    Empleo  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Seguimiento a metas e indicadores. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar seguimiento al cumplimiento de las metas e indicadores de la Agencia Pública 

de Empleo con corte al 28 de mayo de 2026. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 10:30 a. m. del día lunes 01 de junio de la presente vigencia, la Coordinadora de la 
Agencia Pública de Empleo (APE) dio inicio a la reunión de seguimiento con el equipo de trabajo, 
con el propósito de analizar el comportamiento de las metas e indicadores institucionales con 
corte al 28 de mayo, evaluar los avances alcanzados y definir acciones que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos establecidos para la vigencia. 
 
La coordinadora saludó a los asistentes y destacó la importancia de realizar un monitoreo 
permanente a los indicadores de gestión, considerando que estos permiten medir la efectividad 
de las estrategias implementadas por la Agencia Pública de Empleo en los procesos de 
intermediación laboral, orientación ocupacional y promoción de oportunidades de empleo. 
 
Posteriormente, se presentó el consolidado de resultados alcanzados a la fecha, comparando 
las metas establecidas con la ejecución acumulada y los porcentajes de cumplimiento 
obtenidos. 
 
Durante la socialización se evidenció un comportamiento favorable en la mayoría de los 
indicadores, destacándose el indicador de Colocados Egresados, que registra un cumplimiento 
acumulado del 86,62 %, seguido por el indicador de Colocados, con un avance del 82,93 %. De 
igual manera, el indicador de Vacantes presenta una ejecución del 74,07 %, mientras que los 
indicadores de Inscritos y Orientados alcanzan un cumplimiento del 67,94 % y 66,01 %, 
respectivamente. 
 
Los resultados presentados fueron los siguientes: 
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INDICADOR  META  EJECUTADO  
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

ACUMULADA   

Colocados  8.267 6.856 82,93%   

Colocados Egresados  4.837  4.190 86,62%    

Inscritos  20.400 13.859  67,94%    

Vacantes  13.122 9.720  74,07%    

Orientados 26.112 17.236  66,01% 
  
   

 
Una vez analizados los resultados, se destacó el avance positivo alcanzado en cada uno de los 
indicadores, evidenciando un comportamiento favorable frente a las metas establecidas para la 
vigencia. Teniendo en cuenta que el cumplimiento del 100 % de las metas está proyectado para 
el 30 de noviembre de 2026, los porcentajes de ejecución acumulados al 28 de mayo reflejan 
una gestión efectiva y un desempeño sobresaliente por parte del equipo de trabajo.  
 
Durante el espacio de retroalimentación, los participantes resaltaron las estrategias 
implementadas y acordaron continuar fortaleciendo las acciones de inscripción, orientación 
ocupacional, la consecución de vacantes y colocación laboral, con el fin de mantener la 
tendencia positiva y asegurar el cumplimiento oportuno de los objetivos institucionales. 
 
Posteriormente, la coordinadora socializó con el equipo de trabajo la realización de la feria 
“Expo Empleo Egresados SENA 2026”, actividad que se llevará a cabo en el viernes 19 de junio. 
Para esta jornada se deberán 196 vacantes disponibles, las cuales estarán dirigidas a promover 
oportunidades laborales para los egresados de la institución. 
 
En este sentido, la coordinadora destacó la importancia de que todo el equipo realice la correcta 
difusión del evento, la participación activa de las empresas ofertantes y garantizar un 
acompañamiento adecuado a las asistentes durante el desarrollo de la feria, con el fin de 
facilitar el proceso de inscripción, orientación y postulación a las vacantes disponibles. 
 
Finalmente, la coordinadora agradeció el compromiso, la dedicación y los resultados obtenidos 
por el equipo, destacando que el avance registrado a la fecha demuestra el esfuerzo conjunto y 
la efectividad de las acciones desarrolladas. Asimismo, invitó a continuar trabajando de manera 
articulada, manteniendo el nivel de gestión alcanzado y consolidando las estrategias que han 
permitido obtener resultados satisfactorios, con miras a cumplir las metas establecidas para la 
vigencia 2026. 
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CONCLUSIONES 

La revisión de los indicadores institucionales con corte al 28 de mayo de 2026 permitió 
evidenciar un avance significativo en el cumplimiento de las metas de la Agencia Pública de 
Empleo, reflejado en porcentajes de ejecución que superan las expectativas para el periodo 
evaluado y que ratifican la efectividad de las estrategias implementadas por el equipo de 
trabajo. Los resultados alcanzados demuestran una gestión sólida en los procesos de 
intermediación laboral, orientación ocupacional, consecución de vacantes y colocación de 
talento humano, consolidando una tendencia favorable hacia el logro de los objetivos 
establecidos para la vigencia. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Mantener el compromiso y 

la gestión requerida para 

continuar alcanzando el 

cumplimiento de las metas.  

30/06/2026 Orientadores 

APE y PVV. 

 

Se firma en el listado 

de asistencia. 

 

Apoyar el desarrollo de la 

feria Expo Empleo 

Egresado SENA 2026, 

garantizando la correcta 

difusión del evento y la 

participación activa de las 

empresas ofertantes. 

19/06/2026 Orientadores y 

técnicos APE y 

PVV. 

 

Se firma en el listado 

de asistencia. 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Edna Yuvery Patiño Gómez Coordinadora  

APE 

SI N/A  

Jenny Alexandra Pérez 

Olarte 

Apoyo Técnico 

APE 

SI N/A  

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará 
el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

• Registro Fotográfico y Registro de asistencia. 

 



• Registro Fotográfico

01/06/2026 

01/06/2026 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Armenia, 29 de mayo de 2026 

PRESENTADO A: HENRY FERNANDEZ HERNANDEZ - DIRECTOR ( E ) 

ORDEN DE VIAJE  No: 
37426

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

27 de mayo de 2026 28 de mayo 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Calarcá 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar visitas empresariales para la consecución de vacantes y 
colocaciones de población víctima de la violencia.
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Socialización de las resoluciones 2605 del 25 de junio de 2014 y 2047 del Ministerio de Trabajo.
2. Promover los perfiles de los egresados SENA, con el fin de incidir en su vinculación laboral.
3. Realizar proceso de sensibilización sobre oferta laboral para la población víctima y vulnerable y

propender por la consecución de vacantes para dicha población.
4. Retroalimentar al sector empresarial la ley 2225 de 2022 art 31 y lo que comprende la

colocación.

RESULTADOS: 

1. Durante la visita empresarial a las empresas Centenario Grupo Constructor y Muebles Ocaso se
capacitó en la publicación de vacantes en el aplicativo de la APE, y se sensibilizó en la
importancia de dar cumplimiento a la normatividad expuesta.

2. Se compartió la oferta institucional en la empresa con el objetivo de crear conciencia acerca de
la vinculación laboral de los egresados SENA.

3. Se evidenció receptividad por parte de las empresas sobre la importancia de la vincular personal
migrante y se indagó acerca de la experiencia que han tenido, si existe, con dicha población.

4. Se sensibilizó en la importancia de dar cumplimiento a la ley 2225 de 2022 art 31, el cual plantea
el reporte de la colocación una vez que publiquen vacantes con las empresas.

EVIDENCIAS O SOPORTES: 

1. Acta No.012 de visita empresarial a R y J Construcciones.
2. Acta No.013 de visita empresarial a Amoblados Calarcá.

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Remitir correo 
electrónico con la 
información necesaria 
para la publicación de 
vacantes.  

Luisa María Mellán Giraldo 29 de mayo de 2026 
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CONCLUSIONES: 
1. Se le indicó a las empresarias que a través de la Agencia Pública de Empleo SENA se podrían realizar
las publicaciones de las vacantes que requieran para conseguir el personal idóneo y necesario para
laborar. Ante ello, las empresarias se tornaron receptivas e interesadas por el proceso, realizando
preguntas y compartiendo algunas de las necesidades de personal.
2. Surgieron algunas inquietudes acerca de la contratación de personas víctimas y vulnerables, por lo
cual se brindó orientación al respecto.
3. Se generó conciencia al empresario de utilizar los servicios de la Agencia Pública de Empleo del SENA,
y desde allí, se puso a disposición el servicio y el acompañamiento en el momento que sea necesario.

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
Luisa María Mellán Giraldo LUISA MARÍA MELLÁN GIRALDO 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora APE Edna Yuvery Patiño Gómez 
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ACTA No. 012 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a 

empresario en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población 

desplazada y poblaciones vulnerables. 

CIUDAD Y FECHA: 
Armenia, 27 de mayo de 

2026  

HORA INICIO: 

2:30 pm 

HORA FIN: 

3:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
R y J construcciones, 

Calarcá 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad. 

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Socializar el marco normativo y la oferta de servicios 

del SENA, y fortalecer la articulación con el sector empresarial para promover la inclusión 

laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables, mediante la 

orientación y gestión de vacantes. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación de la señorita Estefania Sabogal, analista de 

talento humano de la empresa R y J construcciones y Luisa María Mellán Giraldo, 

orientadora PVV de la Agencia Pública de Empleo del SENA, con el propósito de 

presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer la articulación con el sector 

empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, orientadas a la inclusión 

laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables en a través 

del programa de empleos para la vida. 
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1.La orientadora de la Agencia Pública de Empleo del SENA realizó la socialización del 

marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, abordando la Ley 2225 de 

2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, normas que establecen la 

obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo. Se resaltó la 

importancia del cumplimiento normativo como herramienta para garantizar el acceso 

equitativo al empleo, especialmente para población víctima y poblaciones vulnerables, 

fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

Detalles claves del programa: 

 

Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado laboral. 

 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 

• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 
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y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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ANEXOS 

 

• Registro fotográfico de la visita 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 de mayo del 2026 

11 de marzo del 2026 
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ACTA No. 013 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a 

empresario en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población 

desplazada y poblaciones vulnerables. 

CIUDAD Y FECHA: 
Armenia, 28 de mayo 

de 2026  

HORA INICIO: 

3:30 pm 

HORA FIN: 

4:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Amoblados Calará, 

Calarcá 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad. 

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Socializar el marco normativo y la oferta de servicios 

del SENA, y fortalecer la articulación con el sector empresarial para promover la inclusión 

laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables, mediante la 

orientación y gestión de vacantes. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación de la señorita Gabriela Díaz, líder de talento 

humano de la empresa Amoblados Calarcá y Luisa María Mellán Giraldo, orientadora 

PVV de la Agencia Pública de Empleo del SENA, con el propósito de presentar los 

servicios institucionales del SENA, fortalecer la articulación con el sector empresarial e 

identificar las necesidades de perfiles laborales, orientadas a la inclusión laboral de 

población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables en a través del programa 

de empleos para la vida. 
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1.La orientadora de la Agencia Pública de Empleo del SENA realizó la socialización del 

marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, abordando la Ley 2225 de 

2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, normas que establecen la 

obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo. Se resaltó la 

importancia del cumplimiento normativo como herramienta para garantizar el acceso 

equitativo al empleo, especialmente para población víctima y poblaciones vulnerables, 

fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

Detalles claves del programa: 

 

Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado laboral. 

 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 

• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 
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y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial,

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado

y poblaciones vulnerables.

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo,

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al

cierre de brechas de empleabilidad.

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco

de la generación de empleos para la vida.

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables.
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ANEXOS 

 

• Registro fotográfico de la visita 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28 de mayo del 2026 

11 de marzo del 2026 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: 26 de mayo de 2026 

PRESENTADO A: HENRY FERNANDEZ HERNANDEZ - DIRECTOR ( E ) 

ORDEN DE VIAJE  No: 
34626

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

21 de mayo de 2026 22 de mayo de 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
La Tebaida 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar visitas empresariales para la consecución de vacantes 
y colocaciones de población víctima de la violencia.
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Socialización de las resoluciones 2605 del 25 de junio de 2014 y 2047 del Ministerio de Trabajo.
2. Promover los perfiles de los egresados SENA, con el fin de incidir en su vinculación laboral.
3. Realizar proceso de sensibilización sobre oferta laboral para la población víctima y vulnerable y

propender por la consecución de vacantes para dicha población.
4. Retroalimentar al sector empresarial la ley 2225 de 2022 art 31 y lo que comprende la

colocación.

RESULTADOS: 

1. Durante la visita empresarial a las empresas Plásticos Fénix y Maderas Colombia,  se capacitó en
la publicación de vacantes en el aplicativo de la APE, y se sensibilizó en la importancia de dar
cumplimiento a la normatividad expuesta.

2. Se compartió la oferta institucional en la empresa con el objetivo de crear conciencia acerca de
la vinculación laboral de los egresados SENA.

3. Se evidenció receptividad por parte de las empresas sobre la importancia de la vincular personal
migrante y se indagó acerca de la experiencia que han tenido, si existe, con dicha población.

4. Se sensibilizó en la importancia de dar cumplimiento a la ley 2225 de 2022 art 31, el cual plantea
el reporte de la colocación una vez que publiquen vacantes con las empresas.

EVIDENCIAS O SOPORTES: 

1. Acta No.010 de visita empresarial a Plásticos Fénix.
2. Acta No.011 de visita empresarial a Maderas Colombia.

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Remitir correo 
electrónico con la 
información necesaria 
para la publicación de 
vacantes.  

Luisa María Mellán Giraldo 25 de mayo de 2026 



GTH-F-087 V.02 

CONCLUSIONES: 
1. Se le indicó a las empresarias que a través de la Agencia Pública de Empleo SENA se podrían realizar
las publicaciones de las vacantes que requieran para conseguir el personal idóneo y necesario para
laborar. Ante ello, las empresarias se tornaron receptivas e interesadas por el proceso, realizando
preguntas y compartiendo algunas de las necesidades de personal.
2. Surgieron algunas inquietudes acerca de la contratación de personas víctimas y vulnerables, por lo
cual se brindó orientación al respecto.
3. Se generó conciencia al empresario de utilizar los servicios de la Agencia Pública de Empleo del SENA,
y desde allí, se puso a disposición el servicio y el acompañamiento en el momento que sea necesario.

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
Luisa María Mellán Giraldo LUISA MARÍA MELLÁN GIRALDO 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora APE Edna Yuveri Patiño Gómez 
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ACTA No. 010 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a 

empresario en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población 

desplazada y poblaciones vulnerables. 

CIUDAD Y FECHA: 
Armenia, 21 de mayo 

de 2026  

HORA INICIO: 

9:00 am 

HORA FIN: 

10:30 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Plásticos Fénix, La 

Tebaida 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad. 

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Socializar el marco normativo y la oferta de servicios 

del SENA, y fortalecer la articulación con el sector empresarial para promover la inclusión 

laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables, mediante la 

orientación y gestión de vacantes. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación de la señorita Ana María Londoño, líder de 

gestión humana de la empresa Plásticos Fénix; José Orles Ríos, orientador ocupacional 

de oficina satélite APE SENA de La Tebaida y Luisa María Mellán Giraldo, orientadora 

PVV de la Agencia Pública de Empleo del SENA, con el propósito de presentar los 

servicios institucionales del SENA, fortalecer la articulación con el sector empresarial e 

identificar las necesidades de perfiles laborales, orientadas a la inclusión laboral de 

población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables en a través del programa 

de empleos para la vida. 
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1.La orientadora de la Agencia Pública de Empleo del SENA realizó la socialización del 

marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, abordando la Ley 2225 de 

2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, normas que establecen la 

obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo. Se resaltó la 

importancia del cumplimiento normativo como herramienta para garantizar el acceso 

equitativo al empleo, especialmente para población víctima y poblaciones vulnerables, 

fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

Detalles claves del programa: 

 

Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado laboral. 

 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 

• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 
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y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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ANEXOS 

 

• Registro fotográfico de la visita 
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ACTA No. 011 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Gestión y orientación ocupacional a 

empresario en la Ruta de atención a víctimas para la inclusión laboral de población 

desplazada y poblaciones vulnerables. 

CIUDAD Y FECHA: 
Armenia, 22 de mayo 

de 2026  

HORA INICIO: 

3:00 pm 

HORA FIN: 

3:45 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Maderas de Colombia, 

La Tebaida 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.Socialización del marco normativo para la inclusión laboral de la resolución 2605 de 

2014, la 2047 de 2021 y la Ley 2225 de 2022. 

 

2. Oferta de servicios institucionales del SENA; formación, certificación de competencias 

laborales, intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad. 

 

3. Socialización del enfoque de atención a población víctima de la violencia para su 

empleabilidad. 

 

4. Programa Empleos para la Vida - Decreto 0533 de abril de 2024 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Socializar el marco normativo y la oferta de servicios 

del SENA, y fortalecer la articulación con el sector empresarial para promover la inclusión 

laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables, mediante la 

orientación y gestión de vacantes. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Se da inicio a la reunión con la participación de la señorita Cristina Rivas, jefe de gestión 

humana de la empresa Maderas de Colombia; Martha Liliana Suárez, analista de gestión 

humana y Luisa María Mellán Giraldo, orientadora PVV de la Agencia Pública de Empleo 

del SENA, con el propósito de presentar los servicios institucionales del SENA, fortalecer 

la articulación con el sector empresarial e identificar las necesidades de perfiles laborales, 

orientadas a la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado y poblaciones 

vulnerables en a través del programa de empleos para la vida. 
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1.La orientadora de la Agencia Pública de Empleo del SENA realizó la socialización del 

marco normativo vigente en materia de intermediación laboral, abordando la Ley 2225 de 

2022 y la Resolución 2605 de 2014 del Ministerio del Trabajo, normas que establecen la 

obligatoriedad del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo. Se resaltó la 

importancia del cumplimiento normativo como herramienta para garantizar el acceso 

equitativo al empleo, especialmente para población víctima y poblaciones vulnerables, 

fortaleciendo procesos transparentes de selección. 

 

2.Seguidamente, se presentó la oferta de servicios institucionales del SENA, destacando 

los servicios de formación integral, certificación de competencias laborales, 

intermediación laboral y acompañamiento a la empleabilidad, como mecanismos para 

fortalecer las capacidades laborales de la población víctima y vulnerable, y favorecer su 

permanencia en el empleo, en el marco de los empleos para la vida. 

 

3. Durante la jornada, se socializó el enfoque de inclusión laboral de población víctima del 

conflicto armado, resaltando la importancia de la articulación empresarial para la 

generación de empleos dignos, estables y con enfoque diferencial para esta población. 

Se enfatizó que el acceso al empleo constituye una herramienta fundamental para la 

reparación integral, la autonomía económica y la reducción de brechas de empleabilidad 

para las personas víctimas. 

 

4. Programa “Empleos para la Vida" es un programa del gobierno colombiano impulsado 

por el Ministerio del Trabajo de Colombia y representa una estrategia de inversión social 

para la contratación formal, regulado por el Decreto 0533 de abril de 2024, que busca 

fomentar la creación y permanencia de empleo formal mediante incentivos económicos a 

obstáculos. Se enfoca en la contratación de poblaciones específicas, ofreciendo un 

máximo de 24 incentivos por trabajador y opera con recursos del Presupuesto General 

hasta agosto de 2026. 

 

Detalles claves del programa: 

 

Objetivo: Fomentar el empleo formal y reducir barreras de acceso al mercado laboral. 

 

• Inicio de postulaciones: Las primeras postulaciones comenzaron en junio de 2024. 

• Duración: Finaliza en agosto de 2026. 

• Beneficiarios: Empleadores que generan nuevos puestos de trabajo formales. 

• Limitación: Se otorga un máximo de 24 incentivos por cada trabajador vinculado. 

• Los empleadores podrán recibir el aporte estatal de 35% de un salario mínimo 

legal vigente por incluir en su nómina personas con discapacidad; un 30% de un 

salario por cada trabajador adicional vinculado formalmente que esté entre los 18 
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y 28 años; el 20% de un salario por anexar en su nómina mujeres mayores de 28 

años y 15% por hombres mayores de 28 años. 

 

La reunión concluyó con un espacio de diálogo y resolución de inquietudes, reiterando la 

disposición del SENA para continuar articulando acciones con el sector empresarial, 

orientadas a la inclusión laboral, la equidad y la generación de empleos dignos. 

 

CONCLUSIONES 

1. La jornada permitió fortalecer la articulación entre el SENA y el sector empresarial, 

socializando el marco normativo vigente y la oferta de servicios institucionales, como 

mecanismos para promover la inclusión laboral de población víctima del conflicto armado 

y poblaciones vulnerables. 

 

2.Se evidenció la importancia del reporte de vacantes al Servicio Público de Empleo, 

conforme a la Ley 2225 de 2022 y la Resolución 2605 de 2014, como una herramienta 

clave para garantizar procesos de selección transparentes, equitativos y orientados al 

cierre de brechas de empleabilidad. 

 

3.La socialización de la oferta de servicios institucionales del SENA resaltó el valor de la 

formación profesional integral y la certificación de competencias laborales como 

estrategias para fortalecer la empleabilidad y la permanencia en el empleo, en el marco 

de la generación de empleos para la vida. 

 

4.Se destacó el compromiso del SENA en acompañar al sector empresarial en la 

promoción de empleos dignos, sostenibles e incluyentes, que contribuyan a la autonomía 

económica, la estabilidad laboral y la reconstrucción de proyectos de vida de población 

víctima del conflicto armado y poblaciones vulnerables. 
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ANEXOS 

 

• Registro fotográfico de la visita 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: 09 de junio de 2026 

PRESENTADO A: HENRY FERNANDEZ HERNANDEZ - DIRECTOR ( E ) 

ORDEN DE VIAJE  No: 
42526 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

06 de junio de 2026 06 de junio 2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Buenavista 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar orientación ocupacional a población víctima y 
vulnerable, sensibilizando en la oferta de empleo de la APE.
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Realizar intermediación laboral y orientación ocupacional a buscadores de empleo que
participen de la jornada CampeSENA a la plaza en el municipio de Buenavista.

2. Socialización de la oferta de servicios del SENA y ruta de generación de ingresos de la Agencia
Pública de Empleo del SENA.

RESULTADOS: 

1. Durante la ejecución de la jornada de CampeSENA a la plaza en el municipio de Buenavista, se
pudo realizar orientación ocupacional a las diferentes personas que participan en el evento,
logrando inscribir a algunas en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo y capacitándolas
a su vez, de cómo poder ingresar, actualizar datos, cargar archivos, visualizar las vacantes
disponibles y poder hacer los procesos de postulación.

2. También, se socializó la oferta de servicios del SENA y se promovió la vinculación de los usuarios
a la ruta de generación de ingresos de la Agencia Pública de Empleo del SENA.

EVIDENCIAS O SOPORTES: 

1. Registro de asistencia
2. fotogragías

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

N/A N/A N/A 

CONCLUSIONES: 
1. Se realizó un fortalecimiento de la divulgación de los servicios de la Agencia Pública de Empleo

del SENA ante las personas que se encontraban en la Jornada CampeSENA a la Plaza en el 
municipio de Buenavista, promoviendo el acceso a oportunidades de empleo, el registro de 
usuarios en el aplicativo y la búsqueda de las vacantes requeridas por los empresarios del 
departamento.
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DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Luisa María Mellán Giraldo LUISA MARÍA MELLÁN GIRALDO 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora APE Edna Yuveri Patiño Gómez 



EVIDENCIAS JORNADA CAMPESENA A LA PLAZA - BUENAVISTA 
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Luisa Maria Mellán Giraldo
C.C 1.094.932.071

Bogotá D.C., 12 de enero 2026

Código: 761379239000



SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

Hace constar:

Que el Sr(a) LUISA MARIA MELLAN GIRALDO Identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1094932071 realizó el día 21/01/2026 la inducción en Seguridad y
Salud en el Trabajo de la entidad y aprobó la respectiva evaluación.

La presente constancia tiene validez para aplicación y uso al interior de la entidad,
con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4,
Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2.

Compromiso SST:

Yo LUISA MARIA MELLAN GIRALDO Identificado(a) con cédula de ciudadanía
1094932071 me comprometo a dar cumplimiento a las obligaciones en Seguridad y

Salud en el Trabajo (Decr. 1072/2015):

 Procurar el cuidado integral de mi salud.1.

 Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada, para lo cual asumiré su costo.

2.

Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

3.

Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías
Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

4.

Firma

Dependencia de Seguridad y Salud en el Trabajo – Secretaría General -

Diseñado por: Grupo Gestión de los Sistemas de Información - Oficina de Sistemas


